
El convenio prevé el desarrollo de la Unidad de
Actuación Resolores, en la calle La Serna de Cartes, en el
ámbito del Plan Especial de Protección del Conjunto
Histórico de la Villa, y la adquisición por parte de la socie-
dad mercantil del diez por ciento del aprovechamiento de
cesión municipal resultante de la referida Unidad de
Actuación, que según la valoración pericial previa del
Técnico Municipal importa la cantidad de ciento ochenta y
seis mil noventa con catorce (186.090,14) euros.

Durante el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este Edicto en el BOC, los
interesados tienen derecho a examinar el proyecto de
convenio y a formular las alegaciones que estimen opor-
tunas.

Cartes, 16 de marzo de 2007.–El alcalde, Saturnino
Castanedo Saiz.
07/4045

AYUNTAMIENTO DE LIMPIAS

Información pública de la aprobación inicial del Proyecto
de Urbanización de la Fase 1 de la Unidad de Actuación
UA-02.

Habiéndose acordado por resolución de esta Alcaldía
de fecha 7 de marzo de 2007 la aprobación inicial del
Proyecto de Urbanización de la Fase 1 de la Unidad de
Actuación UA-02 de de Limpias (Cantabria), solicitada por
«Proyectos Inmobiliarios El Paseo, S.L.» (CIF número B-
39497037), redactado por el ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos don Óscar Delgado Salmón, se
somete el mismo a información pública por plazo de veinte
días, contados a partir de la inserción de este anuncio en
el BOC, durante los cuales podrá ser examinado el expe-
diente en las dependencias generales de este
Ayuntamiento, y en su caso formular las alegaciones que
estimen convenientes.

Limpias, 7 de marzo de 2007.–El alcalde, Miguel-Ángel
González Maza.
07/3927

AYUNTAMIENTO DE MAZCUERRAS

Información pública de expediente para construcción de
almacén de maquinaria, en Herrera de Ibio.

Por doña Julia Fernández Martínez ha sido solicitada
autorización para la construcción de almacén de maqui-
naria en Herrera de Ibio en la parcela 148 del polígono 25
del Catastro de Rústica de este municipio, en el paraje de
Sechada en la localidad de Herrera de Ibio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 116.1 b) de la
Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y
Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el citado expe-
diente se somete a información pública, por plazo de un
mes, a partir del día siguiente a la inserción de este anuncio
en el BOC, a efectos de exámenes y reclamaciones.

Mazcuerras, 15 de marzo de 2007.–El alcalde,
Celestino Fernández García.
07/4053

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de incoación de expediente de protección de
legalidad urbanística, número 408/06.

Con fecha 6 de septiembre de 2006 se ha dictado el
siguiente Decreto, cuyas notificaciones a los interesados
no ha podido ser practicada, por lo que procede su publi-
cación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

«Visto el Decreto de delegación de fecha de 14 de julio
de 2003, el concejal delegado de Obras, a la vista de los

trámites y diligencias de este expediente, en uso de las
facultades conferidas por las disposiciones vigentes, dicta
el siguiente

DECRETO
Por DOÑA CARMEN COBO ROMERO se han realizado obras,

sin licencia municipal, en el Paseo de Pereda número 36,
6° izquierda, consistentes en la ejecución de dos velux
juntas de gran tamaño, respecto del resto, y existiendo
una segunda fila en la parte superior en la cubierta del
edificio sito en la citada dirección. También se ha detec-
tado, que sobresale un tubo, que podría ser de una cal-
dera estanca, sin que se haya podido constatar que sea
dicha caldera estanca.

Según el artículo 3.4.4 del Plan Especial de Reforma
Interior, Protección y Rehabilitación del Área del Paseo de
Pereda y Castelar: En aquellos edificios que tengan
buhardillones y huecos en cubierta en una segunda línea,
se podrán abrir huecos en cubierta integrados en los pla-
nos de lo faldones, de acuerdo con las siguientes obser-
vaciones:

- Se situarán sobre el eje de la composición de los
abuhardillados señalados en las fichas de actuación, en
una sola fila uniforme por encima de los buhardillones y
guardando una distancia mínima de 1 metro. Según el
plano del faldón tanto a los bordes del mismo como a los
buhardillones.

- Su dimensión máxima será de 0,90 metros x 0,70
metros, siendo la primera dimensión en la dirección de la
máxima pendiente del faldón, y la segunda, en sentido
ortogonal a aquél. Todos los huecos en un mismo faldón
serán idénticos.

Por lo tanto, una vez comprobado que las obras que
han sido ejecutadas no tienen licencia concedida, ni se
ajustan, ni en la dimensión ni en la disposición a la nor-
mativa urbanística, y más en concreto, al artículo anterior-
mente citado; tal y como consta en el informe técnico emi-
tido en fecha 8 de agosto de 2006, y que obra en el
expediente instruido al efecto.

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 207 de la
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria,

En consecuencia, dispongo:
- Incoar expediente de protección de legalidad urbanís-

tica.
- Dar traslado de la presente Resolución a los interesa-

dos, poniéndoles de manifiesto el expediente para que en
el plazo de 10 días, aleguen y presenten cuantos docu-
mentos y justificaciones estimen pertinentes.»

Lo que pongo en su conocimiento, a los efectos oportu-
nos.

Santander, 27 de febrero de 2007.–El alcalde, Gonzalo
Piñeiro García-Lago.
07/3455

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Información pública del Convenio de Colaboración relativo
a la finca de La Remonta, en Campogiro.

Entre el Ayuntamiento de Santander, el Gobierno de
Cantabria y el Ministerio de Defensa se ha suscrito un
Convenio de colaboración, relativo a la finca denominada
«La Remonta» en Campogiro, para el desarrollo urbanís-
tico ordenado de dichos terrenos, orientado principal-
mente a la construcción de viviendas sometidas a algún
régimen de protección pública, a la creación de un gran
parque en la ciudad y a proveer nuevos espacios públicos
y equipamientos de interés social en la zona.

En su virtud, y en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 261.2 de la Ley 2/2001 de 25 de junio de
Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de
Cantabria, y por tratarse de un convenio urbanístico de
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